	[image: image1.wmf]I.E.S.

EMILIO CANALEJO OLMEDA
	PROGRAMACIÓN

	MD75PR03
	Revisión 3
	FECHA: 13-09-07
	Página 16 de 6


ÁREA/MÓDULO/MATERIA: RELACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO (R.E.T.)

NIVEL: CF. GM

INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 
CURSO: 08/09

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÍNDICE

COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

NIVELES DE PARTIDA

OBJETIVOS GENERALES

CAPACIDADES TERMINALES

BLOQUES TEMÁTICOS

RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN

METODOLOGÍA

RECURSOS Y MATERIALES

· LIBROS DE TEXTO

EVALUACIÓN

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

TEMAS TRANSVERSALES

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

El Departamento de Formación y Orientación Laboral (F.O.L.) del I.E.S. Emilio Canalejo Olmeda de Montilla está integrado por los profesores:

D. Antonio Salas Tejada 



D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela


Dª. Mª Dolores Espejo Pacheco


El cargo de Jefe del Departamento está desempeñado durante este curso escolar por el profesor:

D. Antonio Salas Tejada

OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVO /CAPACIDAD TERMINAL

	1


	Utilizar eficazmente las técnicas de comunicación para recibir y transmitir instrucciones e información.

	2


	Afrontar y analizar los conflictos identificando los factores que los generan, y resolver en el ámbito de las competencias problemas que se originen en el entorno de un grupo de trabajo

	3


	Trabajar en equipo y, en su caso, integrar y coordinar las necesidades del grupo de trabajo con objetivos, políticas y directrices predeterminados

	4


	Participar en reuniones colaborando activamente o consiguiendo la colaboración de los participantes.

	5


	Analizar e impulsar el proceso de motivación relacionando las políticas de recursos humanos con su influencia en el clima laboral


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1


	La comunicacón en la empresa

	Bloque 2


	Los equipos de trabajo

	Bloque 3


	Motivación laboral

	Bloque 4


	Negociación y resolución de conflictos


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	Información y comunicación en la empresa
	6 horas

	
	1
	2
	Técnicas de comunicación escrita
	6 horas



	
	1
	3
	Técnicas de comunicación oral
	6 horas



	
	2
	4
	Grupos y equipos de trabajo
	6 horas

	2ª EVALUACIÓN


	2
	5
	Dinámica de grupos
	6 horas

	
	2
	6
	Ls reuniones
	6 horas

	
	3
	7
	La motivación en el trabajo
	6 horas

	
	3
	8
	Técnicas de motivación laboral
	6 horas

	3ª EVALUACIÓN


	4
	9
	Conflicto y negociación
	6 horas

	
	4
	10
	Estrategias de negociación
	5 horas

	
	4


	11
	Toma de decisiones para la resolución de problemas
	5 horas

	TOTAL HORAS:
	64 horas
	
	
	64 horas


METODOLOGÍA.

En el desarrollo de este módulo siempre hemos de tener presente el mundo del trabajo  y de las nuevas tecnologías que imperan en el ámbito de la comunicación y de la empresa. Es lógico que la zona geográfica en el cual está inserto el I.E.S., con sus características socio-económicas y su particular tejido empresarial, sea determinante a la hora de orientar esta asignatura, mas el acelerado proceso de globalización del mercado laboral obliga a diseñar una metodología que permita al alumnado instrumentalizar sus conocimientos para insertarse con éxito en el mercado laboral como trabajador por cuenta ajena o como trabajador por cuenta propia  en ámbitos geográficos regionales, nacionales  y europeos. Pretendemos formar profesionales con capacidad de decidir y gobernar sus vidas profesionales con libertad, autonomía y responsabilidad.

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivista de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. Ello implica la importancia de la resolución de casos prácticos cercanos a la realidad laboral de la zona geográfica donde el IES se ubica y la realización de distintos ejercicios de autoaprendizaje, como complemento esencial de las exposiciones teóricas del profesor y del estudio de los contenidos teóricos del libro de texto.


RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

Título: 

Relaciones en el Equipo de trabajo

Autor: 

B. Alonso Leache,F.J. Lobato Gomez,Mª del mar Pilar Susín

Editorial: 
EDEBÉ

OTROS RECURSOS Y MATERIALES:

· Los recursos y el material didácticos del Departamento de F.O.L.

· Aula de Informática

EVALUACIÓN.

Instrumentos de evaluación:

· Realización de controles de los contenidos impartidos, mediante pruebas objetivas de carácter escrito, de acuerdo con el modelo de “pruebas tipo” aprobado por este Departamento, donde se especifica claramente los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que se evalúan, teniendo respectivamente el 70%, el 20% y el 10% del total de la nota. 
· La nota final de evaluación será la media aritmética de las pruebas realizadas, siempre que la nota mínima del ejercicio sea de 5. Si no se alcanzase esa nota mínima, no se calculará la media y el alumno/a tendrá que recuperar la Unidad de Trabajo para tener una calificación de aprobado en la evaluación.

REQUISITOS PARA SUPERAR EL MÓDULO (Aprobar la asignatura): 

· Realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma.

· Asistencia a clase. No exceder las faltas de asistencia o puntualidad de lo establecido en el ROF, pues en ese caso se aplicaría la sanción en él establecida.

· Alcanzar los objetivos mínimos fijados en la programación y evaluados en las pruebas objetivas realizadas.

· Superar, en su caso, las recuperaciones.

· No cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se establecerán actividades de recuperación y refuerzo para aquellos alumnos que hayan tenido dificultades para alcanzar el nivel mínimo establecido para entender alcanzadas las capacidades terminales fijadas conforme a los criterios de evaluación expuestos. Toda actividad de recuperación se evaluará con una prueba objetiva, de carácter escrito, diseñada conforme a las pruebas tipo aprobadas por el Departamento.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1.1. Describir los elementos básicos de un proceso de comunicación.

1.2. Clasificar y caracterizar las etapas del proceso de comunicación.

1.3. Describir las diferentes vías y sentidos de la comunicación en el ámbito laboral, que permitan recibir y transmitir instrucciones e información.

1.4. Identificar las barreras e interferencias que dificultan la comunicación, relacionándolas con los elementos y etapas del proceso.

1.5. En supuestos prácticos de recepción de instrucciones analizar su contenido distinguiendo:

- El objetivo fundamental de la instrucción.

- El grado de autonomía para su realización.

- Las acciones que se derivan de ellos.

- Los resultados que se deben obtener.

- Las personas a las que se debe informar.

- Quién, cómo y cuándo se debe controlar el cumplimiento de la instrucción.

1.6. Transmitir la ejecución práctica de ciertas tareas, operaciones o movimientos, comprobando la eficacia de la comunicación.

1.7. Comunicar de forma oral y escrita instrucciones e informaciones relacionadas con su trabajo, con eficacia, claridad, concisión y corrección, utilizando los términos propios de su profesión.

1.8. Demostrar interés por la utilización correcta del lenguaje.

2.1. En casos prácticos, identificar los problemas, factores y causas que generan un conflicto, a partir de un análisis objetivo.

2.2. Analizar las relaciones humanas en general y las relaciones humanas en el entorno laboral en particular

2.3. Determinar las medidas que se deben adoptar para la resolución de un conflicto en función de su naturaleza, antecedentes y circunstancias, de las diferentes posturas, interés y comportamientos, y de los requerimientos del puesto de trabajo.

2.4. Relacionar los problemas del trabajo en equipos con sus causas y las posibles medidas correctoras.

2.5. Definir el concepto y los elementos de la negociación.

2.6. Demostrar tenacidad y perseverancia en la búsqueda de soluciones a los problemas.

2.7. Discriminar entre datos y opiniones.

2.8. Exigir razones y argumentaciones en la toma de postura.

2.9. Presentar ordenada y claramente el proceso seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un problema.

2.10. Identificar los tipos y la eficacia de los posibles comportamientos en una situación de negociación.

2.11. Superar equilibrada y armónicamente las presiones e intereses entre los distintos miembros de un grupo.

2.12. Explicar las diferentes posturas e intereses que pueden existir entre los trabajadores y la dirección de una organización.

2.13. Respetar otras opiniones, demostrando un comportamiento tolerante ante conductas, pensamientos o ideas no coincidentes con las propias.

2.14. Comportarse en todo momento de manera responsable y coherente.

3.1. Identificar las características y describir los elementos fundamentales de funcionamiento de un grupo, su evolución y los factores que pueden modificar su dinámica.

3.2. Explicar las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.

3.3. Analizar los estilos de trabajo en grupo.

3.4. Describir las fases de desarrollo de un equipo de trabajo.

3.5. Identificar la tipología de los integrantes de un grupo.

3.6. Relacionar el estado y disposición de las personas con los condicionamientos y requerimientos necesarios de una tarea y con las posibles variaciones en las instrucciones que es necesario transmitir o en la asignación de las tareas del equipo de trabajo.

3.7. Describir los problemas más habituales que surgen entre los equipos de trabajo a lo largo de su funcionamiento.

3.8. Describir el proceso de toma de decisiones en equipo: La participación y el consenso.

3.9. Adaptarse e integrarse en un equipo, colaborando, dirigiendo o cumpliendo las órdenes según los casos.

3.10. Aplicar técnicas de dinamización de grupos de trabajo.

3.11. Relacionar las técnicas de dinamización de grupos con la tipología y relaciones de sus componentes, así como con las necesidades del puesto de trabajo y el contexto.

3.12. Participar en la realización de un trabajo o en la toma de decisiones que requieran un consenso.

3.13. Demostrar conformidad con las normas aceptadas por el grupo.

4.1. Describir los diferentes tipos, etapas y funciones de una reunión, identificando las posibles tipologías de los participantes, y relacionarlos con el desarrollo de la reunión y los requerimientos espaciales y materiales.

4.2. Preparar el orden del día y los recursos materiales necesarios para el desarrollo de una reunión de trabajo, en función de los objetivos fijados y los temas que hay que tratar.

4.3. Moderar reuniones de trabajo de forma eficaz, ordenada, segura y participativa, de acuerdo con el orden del día y los objetivos establecidos.

4.4. Exponer las ideas propias de forma clara y concisa.

5.1. Describir las principales teorías de la motivación.

5.2. Definir la motivación y su importancia en el entorno laboral.

5.3. Identificar las técnicas de motivación aplicables en el entorno laboral y relacionarlas con las necesidades humanas que deben satisfacer, tanto fisiológicas como psicológicas 5.4. Relacionar las políticas de dirección de recursos humanos con su influencia en el ambiente laboral y los factores que favorecen la motivación de los trabajadores.

5.5. Definir el concepto de clima laboral y relacionarlo con la motivación.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de los alumnos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia la asignatura, nos obliga a adaptar la programación a fin de:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Para evaluar el nivel de diversidad existente en el aula a fin de establecer el tratamiento más adecuado, el Departamento de F.O.L.  realizará una evaluación inicial, a partir de la cual se han de fijar las estrategias más convenientes.

TEMAS TRANSVERSALES

Pensamos que si educamos a los alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. Especialmente, los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:

· La educación por la igualdad de los sexos.

· La educación para la paz.

· La educación para la salud.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Aquellas que se contemplen en el Plan de Departamento del curso escolar vigente

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1

TÍTULO: La comunicación en la empresa
	 OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer, clasificar y relacionar los elementos, las etapas y las posibles interferencias en un proceso de comunicación.

Conocer los diferentes canales de comunicación existentes en el ámbito laboral.

A partir de las instrucciones o informaciones escritas u orales específicas de la profesión, determinar los objetivos que hay que conseguir y las actuaciones que se deriven de ellos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Definición de información y comunicación.

1.1. La comunicación en el marco laboral.

2. El proceso de comunicación.

2.1. Etapas de la comunicación.

2.2. Elementos de la comunicación.

3. Redes y canales de comunicación.

3.1. Redes de comunicación formal.

3.2. Redes de comunicación informal.

4. Tipos de comunicación.

4.1. Comunicación vertical y horizontal.

4.2. Comunicación oral y escrita.

4.3. Comunicación no verbal.

4.4. Comunicación formal e informal.

4.5. Comunicación expresiva y receptiva.

4.6. Registro lingüístico especializado. Lenguaje específico de la profesión. Terminología y formas propias.

5. Dificultades en la comunicación: percepción, manipulación, degradación, barreras, mecanismos para reducir los problemas.

5.1. En el emisor.

5.2. En el receptor.

5.3. En el canal.

6. La comunicación como generadora de comportamientos.



	PROCEDIMENTALES

	1. Proceso de comunicación.

1.1. Percepción del interlocutor.

1.2. Interpretación del mensaje.

1.3. Selección de la estrategia de relación y del estilo de comunicación.

1.4. Emisión de la comunicación, mensaje o información.

2. Identificación de las alteraciones producidas en la comunicación de un mensaje en el que existe disparidad entre lo emitido y lo

recibido.



	ACTITUDINALES

	1. Reconocimiento de la existencia de los valores culturales de la empresa y de su influencia en el comportamiento humano.

1.1. Interés por conocer los valores culturales de la empresa.

2. Reconocimiento de la diversidad de los otros con tal de aceptar la existencia de las barreras comunicativas.

2.1. Reconocimiento de la diversidad de formas de pensar y actuar.

3. Capacidad de escuchar.

3.1. Toma de conciencia de la necesidad de mantener una actitud de atención en los distintos procesos comunicativos.

4. Interés por la retroalimentación del proceso de comunicación.

4.1. Reconocimiento de la necesidad de que exista retroalimentación en el proceso de comunicación.

5. Reaccionar de forma creativa ante las barreras de comunicación.

5.1. Reconocimiento de la existencia de barreras de comunicación.

5.2. Actitud crítica ante las causas que generan barreras en la comunicación.

5.3. Cooperación en la eliminación de barreras de comunicación.

6. Interés por recibir la información en condiciones que permitan el tratamiento ulterior más adecuado.

6.1. Preocupación por recibir la información en condiciones de ser tratada adecuadamente.

6.2. Preferencia por recibir y tratar la información de forma adecuada.

6.3. Rigor en la recepción de la información en condiciones que permitan el tratamiento ulterior más adecuado.

7. Rigor en la aplicación del plan de comunicación interna establecido.

7.1. Atención al plan establecido para la comunicación interna.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Describir los elementos básicos de un proceso de comunicación.

Clasificar y caracterizar las etapas del proceso de comunicación.

Describir las diferentes vías y sentidos de la comunicación en el ámbito laboral que permiten recibir y transmitir instrucciones e información.

Identificar las barreras e interferencias que dificultan la comunicación, relacionándolas con los elementos y etapas del proceso.

En supuestos prácticos de recepción de instrucciones, analizar su contenido distinguiendo:

- El objetivo fundamental de la instrucción,

- El grado de autonomía para su realización.

- Las acciones que se derivan de ellos.

- Los resultados que se deben obtener.

- Las personas a las que se debe informar.

- Quién, cómo, cuándo y dónde se debe controlar el cumplimiento de la instrucción.




UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 2

TÍTULO: .

 Técnicas de comunicación escrita

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

.

1. Comunicar por escrito, de forma eficaz y con corrección gramatical, instrucciones e informaciones relacionadas con su trabajo,

haciendo uso de distintas técnicas.

.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. Expresión escrita.

1.1. Características de la expresión escrita.

1.2. Proceso de elaboración del mensaje.

2. Técnicas de comunicación escrita: tipos de documentos y contenidos.

2.1. Carta.

2.2. Informe.

2.3. Memorándum.

2.4. Solicitud.

2.5. Otros documentos (avisos, encuestas, saludas, notas de régimen interior, certificados, folletos y fax).

PROCEDIMENTALES 

.

1. Producción de documentos escritos a partir de datos concretos.

1.1. Concreción de la finalidad.

1.2. Organización de la información y de las ideas.

1.3. Selección del canal.

1.4. Preparación del guión o esquema.

1.5. Redacción del documento.

1.6. Revisión y corrección de las faltas de ortografía y de estilo.

2. Utilización de las diferentes formas y tipos de emisión de la comunicación, mensajes o información.

ACTITUDINALES

1. Reconocimiento de la existencia de los valores culturales de la empresa y de su influencia en el comportamiento humano.

1.1. Interés por conocer los valores culturales de la empresa.

1.2. Aceptación de la influencia en el comportamiento humano de los valores culturales de la empresa.

2. Reconocimiento de la diversidad de los otros, con tal de aceptar la existencia de las barreras comunicativas.

2.1. Interés por la diversidad de los otros y su efecto en la formación de barreras comunicativas.

3. Interés por la retroalimentación del proceso de comunicación.

3.1. Aceptación de la retroalimentación del proceso de comunicación.

3.2. Participación en la retroalimentación de los procesos de comunicación en los que se encuentra inmerso.

4. Lograr la práctica de la comunicación efectiva.

4.1. Sensibilización ante la efectividad de los procesos de comunicación.

4.2. Preferencia por procesos de comunicación efectivos.

4.3. Disfrute de la efectividad de la comunicación.

5. Cuidado en la elaboración y transmisión de mensajes para facilitar su comprensión.

5.1. Conciencia de la necesidad de emitir mensajes claros.

5.2. Predisposición a transmitir mensajes que se puedan comprender fácilmente.

6. Rigor en la aplicación del plan de comunicación interna establecido.

6.1. Valoración positiva de los planes de comunicación interna que se establezcan dentro de una empresa.

6.2. Colaboración en la aplicación rigurosa del plan de comunicación interna establecida.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Transmitir la ejecución práctica de ciertas tareas, operaciones o movimientos, comprobando la eficacia de la comunicación.

Comunicar de forma escrita instrucciones e informaciones relacionadas con su trabajo, con eficacia, claridad, concisión y corrección,

utilizando los términos propios de su profesión.

- Redactar correctamente cartas y solicitudes sobre materias propias de su profesión.

- Describir los siguientes documentos: memorándum, saluda, notas de régimen interior y certificados.

Demostrar interés por la descripción verbal precisa de situaciones y por la utilización correcta del lenguaje.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD NÚMERO: 3

TÍTULO: Técnicas de comunicación oral
CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

. Comunicar oralmente, de forma eficaz y con corrección, instrucciones e informaciones relacionadas con su trabajo.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. El mensaje publicitario.

2. Expresión oral.

2.1. Características de la expresión oral.

2.2. Proceso de elaboración del mensaje.

3. Técnicas de comunicación oral: diálogo, entrevista de trabajo, informes, reunión, teléfono.

4. La escucha activa.

4.1. Atención y escucha activa.

4.2. Estrategias para conseguir la atención del receptor.

PROCEDIMENTALES

. 1. Producción de mensajes orales a partir de datos concretos.

1.1. Concreción de la finalidad.

1.2. Organización de la información y de las ideas.

1.3. Selección del canal.

1.4. Preparación del guión o esquema.

1.5. Emisión de la información oral.

2. Utilización de las diferentes formas y tipos de emisión de la comunicación, mensajes o información.

3. Descripción de las fases que componen una entrevista personal con fines publicitarios.

ACTITUDINALES

1. Reconocimiento de la existencia de los valores culturales de la empresa y de su influencia en el comportamiento humano.

1.1. Respeto por los valores culturales de la empresa.

2. Reconocimiento de la diversidad de los otros, con tal de aceptar la existencia de las barreras comunicativas.

2.1. Interés por la diversidad de los otros y su efecto en la formación de barreras comunicativas.

2.2. Respeto por otras formas de pensar y actuar y aceptación de la existencia de las barreras comunicativas.

3. Capacidad de escuchar.

3.1. Toma de conciencia de la necesidad de mantener una actitud de atención en los distintos procesos comunicativos.

3.2. Predisposición a mantener el máximo de atención como receptor de un proceso de comunicación.

3.3. Constancia en la realización de escuchas activas.

4. Interés por la retroalimentación del proceso de comunicación.

4.1. Participación en la retroalimentación de los procesos de comunicación en los que se encuentra inmerso.

5. Lograr la práctica de la comunicación efectiva.

5.1. Disfrute de la efectividad de la comunicación.

6. Cuidado en la elaboración y transmisión de mensajes para facilitar su comprensión.

6.1. Predisposición a transmitir mensajes que se puedan comprender fácilmente.

6.2. Rigor en la elaboración y transmisión de mensajes.

7. Rigor en la aplicación del plan de comunicación interna establecido.

7.1. Colaboración en la aplicación rigurosa del plan de comunicación interna establecida.

8. Acostumbrarse a hablar en público.

8.1. Toma de conciencia de la necesidad de hablar en público.

8.2. Predisposición a hablar en público siempre que sea necesario.

8.3. Comportamiento adecuado cuando se habla en público.

9. Cordialidad a la hora de establecer relaciones con los otros.

9.1. Interés por mostrar cordialidad con los demás.

9.2. Preferencia por la cordialidad frente a la brusquedad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Transmitir la ejecución práctica de ciertas tareas, operaciones o movimientos comprobando la eficacia de la comunicación.

Comunicar de forma oral instrucciones e informaciones relacionadas con su trabajo, con eficacia, claridad, concisión y corrección,

utilizando los términos propios de su profesión.

Demostrar interés por la descripción verbal precisa de situaciones y por la utilización correcta del lenguaje.
UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 4

TÍTULO: Grupos y equipos de trabajo

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

Analizar las relaciones humanas y laborales.

Identificar los elementos fundamentales de funcionamiento de un grupo de trabajo, así como la tipología y funciones de sus

componentes.

Valorar las ventajas del trabajo en grupo.

Conocer las formas de trabajar en grupo y las fases de desarrollo de un equipo de trabajo.

Trabajar en equipo colaborando, dirigiendo o cumpliendo órdenes según los casos.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. Las relaciones humanas en la empresa.

1.1. Las relaciones humanas: la personalidad, las actitudes, los prejuicios, la solidaridad.

1.2. Las relaciones laborales: teorías de Taylor, Ford y Mayo, y teoría de la calidad de Deming.

2. Concepto y fases de formación de grupos.

2.1. Visión del individuo como parte del grupo.

2.2. Medidas de integración y adopción de nuevos miembros.

3. Equipos de trabajo.

3.1. Tipos de equipos de trabajo según la organización: formales e informales, permanentes y temporales.

3.2. Funciones del equipo de trabajo.

3.3. Ventajas del trabajo en equipo.

3.4. Aportación individual al trabajo en equipo.

3.5. Tipología y roles de los componentes de un equipo de trabajo. Papel del coordinador/responsable de equipo.

3.6. Factores que afectan al comportamiento de un grupo.

3.7. Técnicas de evaluación de resultados.

PROCEDIMENTALES

1. Búsqueda de información y análisis de la misma referida a la formación, organización y funcionamiento de grupos.

1.1. Identificación de la configuración de un grupo.

1.2. Relación de los distintos grupos de trabajo según el tipo de organización.

2. Organización de un grupo para el trabajo en equipo.

2.1. Formulación de los objetivos de un equipo de trabajo.

2.2. Análisis de los recursos disponibles.

2.3. Determinación de las funciones individuales y de su integración en equipo.

2.4. Identificación de las pautas de conducta que debe adoptar un componente de un equipo de trabajo.

2.5. Secuencia de las fases de desarrollo del equipo de trabajo.

2.6. Seguimiento de la ejecución del trabajo de equipo.

2.7. Análisis de la eficiencia y de la eficacia y proposición de mejoras.

ACTITUDINALES.

1. Reconocimiento de las ventajas del trabajo en grupo sobre el individual.

1.1. Reconocimiento de que la participación y la colaboración son necesarias para la consecución de los objetivos de la

empresa.

2. Adaptarse e integrarse en un equipo de trabajo colaborando, dirigiendo o cumpliendo órdenes, según los casos, en la cantidad,

calidad y tiempo previstos.

2.1. Interés por cumplir las tareas asignadas en un grupo de trabajo, en la cantidad, calidad y tiempo previstos.

2.2. Predisposición a trabajar integrado en un grupo, cumpliendo las tareas encomendadas en la cantidad, calidad y tiempo

previstos para facilitar el trabajo del resto de los componentes.

2.3. Responsabilidad en cumplir las tareas que le corresponden dentro de su grupo de trabajo en la cantidad, calidad y

tiempo previsto, y en la realización de propuestas de mejora. 3. Respeto por las personas y su libertad individual dentro de un grupo social.

3.1. Sensibilización ante las manifestaciones de libertad de los miembros de un grupo.

4. Acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

4.1. Sensibilización hacia una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

4.2. Predisposición por una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

5. Creación, entre los colaboradores, de la necesidad y conveniencia del trabajo en equipo.

5.1. Interés por la creación, entre los colaboradores, de la necesidad del trabajo en equipo.

5.2. Predisposición a crear, entre los colaboradores, la necesidad del trabajo en equipo.

5.3. Compromiso en la creación, entre los colaboradores, de la necesidad del trabajo en equipo.

6. Ajuste del ritmo de la tarea individual al de las del resto del grupo, de acuerdo con los objetivos que hay que conseguir.

6.1. Atención al ritmo de trabajo del resto de los componentes del grupo.

6.2. Interés por mantener un ritmo de trabajo individual adecuado al del resto de los miembros del grupo.

6.3. Compromiso de mantener un ritmo de trabajo individual acorde con el del resto del grupo y con los objetivos fijados.

7. Ejecución del trabajo propio, facilitando y simplificando el de los demás.

7.1. Interés por cumplir el trabajo propio, facilitando y simplificando el de los demás.

7.2. Predisposición a realizar el trabajo propio simplificando el de los demás.

7.3. Responsabilidad en realizar el trabajo propio, simplificando y facilitando el de los demás.

8. Propuesta de mejoras que favorezcan la integración del trabajo del equipo.

8.1. Interés por la integración del trabajo en equipo.

8.2. Predisposición a mejorar la integración del equipo de trabajo.

8.3. Colaboración en la propuesta de mejoras para la integración del equipo de trabajo.

9. Cordialidad a la hora de establecer relaciones con los otros.

9.1. Preferencia por la cordialidad frente a la brusquedad.

10. Desarrollo del espíritu crítico.

10.1. Reconocimiento positivo hacia el desarrollo del espíritu crítico.

10.2. Predisposición a la formación del espíritu crítico.

11. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

11.1. Interés por las opiniones y juicios de los demás.

 12. Colaboración con el resto de miembros de la organización siempre que haga falta.

12.1. Interés por colaborar con el resto de miembros de la organización siempre que haga falta.

12.2. Predisposición por colaborar con el resto de miembros de la organización siempre que haga falta.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Analizar las relaciones humanas en general y las relaciones humanas en el entorno laboral en particular.

Identificar las características y describir los elementos fundamentales de funcionamiento de un grupo, su evolución y los factores que

pueden modificar su dinámica.

Explicar las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.

Analizar los estilos de trabajo en grupo.

Describir las fases de desarrollo de un equipo de trabajo.

Identificar la tipología de los integrantes de un grupo.

Relacionar el estado y disposición de las personas con los condicionamientos y requerimientos necesarios de una tarea y con las

posibles variaciones en las instrucciones que es necesario transmitir o en la asignación de las tareas del equipo de trabajo.

Adaptarse e integrarse en un equipo colaborando, dirigiendo o cumpliendo las órdenes según los casos.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 5

TÍTULO: Dinámica de grupos

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

Describir los problemas más comunes en el funcionamiento de un equipo de trabajo.

Aplicar las técnicas de dinámica de grupos más adecuadas a cada caso.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. Problemas más comunes en el funcionamiento de un equipo de trabajo.

2. Técnicas de dinámica de grupos.

2.1. La asamblea.

2.2. El rompecabezas.

2.3. Lluvia de ideas.

2.4. Simposio.

2.5. Dramatización.

2.6. Mesa redonda.

2.7. Phillips 66.

2.8. La entrevista colectiva.

PROCEDIMENTALES

1. Aplicación de técnicas para la dinamización de grupos a un equipo de trabajo, eligiendo la más adecuada en función del tamaño

del grupo y la tipología de sus componentes.

ACTITUDINALES

1. Reconocimiento de las ventajas del trabajo en grupo sobre el individual.

1.1. Espíritu crítico en la comparación del trabajo individual con el trabajo en grupo.

1.2. Disfrute de las ventajas del trabajo en grupo.

2. Adaptarse e integrarse en un equipo de trabajo colaborando, dirigiendo o cumpliendo órdenes, según los casos, en la cantidad,

calidad y tiempo previstos.

2.1. Responsabilidad en cumplir las tareas que le corresponden dentro de su grupo de trabajo en la cantidad, calidad y

tiempo previsto, y en la realización de propuestas de mejora.

3. Respeto por las personas y su libertad individual dentro de un grupo social.

3.1. Aceptación de las otras personas con tal de mejorar el funcionamiento del grupo.

3.2. Defensa de todos y cada uno de los miembros del grupo y de su libertad individual.

4. Acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

4.1. Predisposición por una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

4.2. Colaboración en las actividades de acogida a nuevas personas en el trabajo.

5. Cordialidad a la hora de establecer relaciones con los otros.

5.1. Preferencia por la cordialidad frente a la brusquedad.

5.2. Disfrute de la cordialidad en las relaciones con los demás.

6. Interés por los demás.

6.1. Atención hacia los demás.

6.2. Predisposición favorable hacia los demás.

7. Desarrollo del espíritu crítico.

7.1. Predisposición a la formación del espíritu crítico.

7.2. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

8. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

8.1. Interés por las opiniones y juicios de los demás.

8.2. Valoración de las opiniones y juicios ajenos.

9. Colaboración con el resto de miembros de la organización siempre que haga falta.

9.1. Constancia en la colaboración con el resto de miembros de la organización siempre que haga falta.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Aplicar técnicas de dinamización de grupos de trabajo.

Relacionar las técnicas de dinamización de grupos con la tipología y relaciones de sus componentes, así como con las necesidadesdel puesto de trabajo y el contexto.

Demostrar conformidad con las normas aceptadas por el grupo.

Describir los problemas más habituales que surgen entre los equipos de trabajo a lo largo de su funcionamiento.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 6

TÍTULO: Las reuniones
CAPACIDADES (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)
Identificar y describir las funciones de una reunión y su tipología más frecuente.

Describir las etapas de una reunión.

Identificar a los participantes según su tipología.

Preparar y moderar reuniones.

Exponer claramente las propias ideas.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. Las reuniones.

1.1. Concepto.

1.2. Eficacia de la reunión: objetivos.

1.3. Tipos de reuniones según su finalidad.

1.4. Tipología de los participantes en una reunión. Rol del moderador.

1.5. Etapas de una reunión.

- Preparación y recursos de soporte a las reuniones.

- Técnicas de trabajo.

- Evaluación de las reuniones.

1.6. Problemas más frecuentes en las reuniones.

PROCEDIMENTALES

1. Organización y conducción de una reunión.

1.1. Definición de objetivos.

1.2. Organización del material técnico y de soporte.

1.3. Descripción de la tipología de los participantes en una reunión.

1.4. Establecimiento de pautas para estimular a la participación y poder centrar en todo momento la discusión.

1.5. Síntesis de las ideas, los temas y los acuerdos.

2. Exposición de las propias ideas de forma clara y concisa.

3. Simulación del desarrollo de una reunión de trabajo sobre un problema laboral.

ACTITUDINALES

1. Respeto por las personas y su libertad individual dentro de un grupo social.

1.1. Defensa de todos y cada uno de los miembros del grupo y de su libertad individual.

2. Ejecución del trabajo propio facilitando y simplificando el de los demás.

2.1. Responsabilidad en realizar el trabajo propio simplificando y facilitando el de los demás.

3. Propuesta de las mejoras que favorezcan la integración del trabajo del equipo.

3.1. Colaboración en la propuesta de mejoras para la integración del equipo de trabajo.

4. Interés por los demás.

4.1. Comportamiento atento con los demás.

5. Desarrollo del espíritu crítico.

5.1. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

6. Fomento del uso de reuniones participativas.

6.1. Valoración de la importancia de las reuniones participativas.

6.2. Preferencia por el uso de reuniones participativas.

6.3. Participación activa en las reuniones de trabajo y hábito del uso de reuniones participativas.

1. Respeto por las personas y su libertad individual dentro de un grupo social.

1.1. Defensa de todos y cada uno de los miembros del grupo y de su libertad individual.

2. Ejecución del trabajo propio facilitando y simplificando el de los demás.

2.1. Responsabilidad en realizar el trabajo propio simplificando y facilitando el de los demás.

3. Propuesta de las mejoras que favorezcan la integración del trabajo del equipo.

3.1. Colaboración en la propuesta de mejoras para la integración del equipo de trabajo.

4. Interés por los demás.

4.1. Comportamiento atento con los demás.

5. Desarrollo del espíritu crítico.

5.1. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

6. Fomento del uso de reuniones participativas.

6.1. Valoración de la importancia de las reuniones participativas.

6.2. Preferencia por el uso de reuniones participativas.

6.3. Participación activa en las reuniones de trabajo y hábito del uso de reuniones participativas.

7. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

7.1. Valoración de las opiniones y juicios ajenos.

7.2. Compromiso de aceptar las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto

laboral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Describir los diferentes tipos y funciones de las reuniones.

Identificar la tipología de participantes en una reunión.

Describir las etapas de desarrollo de una reunión.

Preparar el orden del día y los recursos materiales necesarios para el desarrollo de una reunión de trabajo en función de los objetivos

fijados y los temas que hay que tratar.

Moderar reuniones de trabajo de forma eficaz, ordenada, segura y participativa de acuerdo con el orden del día y los objetivos

establecidos.

Exponer las ideas propias de forma clara y concisa.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 7

TÍTULO: Motivación laboral

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

Definir la motivación y comprender su importancia y repercusión en el entorno laboral.

Diferenciar las principales teorías de la motivación laboral.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

1. La motivación.

1.1. Concepto.

1.2. Necesidades fisiológicas y psicológicas del individuo.

1.3. Factores que favorecen la motivación.

1.4. Principales teorías sobre la motivación laboral.

- Teorías de contenido: pirámide de las necesidades.

- Teorías de los procesos: teoría de la expectativa, establecimiento de conductas justas, comparación social.

PROCEDIMENTALES

1. Análisis de la actitud ante el trabajo, identificando las expectativas laborales de los trabajadores y su relación con las diferentes

formas de motivación posibles.

1.1. Análisis de la actitud humana frente al trabajo.

1.2. Detección del proceso de motivación tomando ejemplos de la realidad.

1.3. Comparación de las distintas teorías sobre la motivación.

1.4. Identificación de las expectativas laborales.

 ACTITUDINALES

1. Acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.1. Predisposición por una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.2. Colaboración en las actividades de acogida a nuevas personas en el trabajo.

2. Reconocimiento de la influencia de la motivación en el desarrollo profesional.

2.1. Valoración de la influencia de la política de recursos humanos en la motivación de los trabajadores y, por lo tanto, en

su desarrollo profesional.

2.2. Interés por la política de recursos humanos como factor de desarrollo profesional.

3. Interés por la problemática que suscita la falta de motivación e interés en el trabajo.

3.1. Sensibilización ante la problemática que genera la falta de motivación.

3.2. Actitud crítica ante la problemática que genera la falta de motivación.

4. Responsabilidad ante los prejuicios existentes acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.1. Reconocimiento de la existencia de prejuicios acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.2. Espíritu crítico frente a los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.3. Colaboración en desmontar los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

5. Sensibilización ante la necesidad de utilizar sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

5.1. Curiosidad por la utilización de sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.1. Predisposición por una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.2. Colaboración en las actividades de acogida a nuevas personas en el trabajo.

2. Reconocimiento de la influencia de la motivación en el desarrollo profesional.

2.1. Valoración de la influencia de la política de recursos humanos en la motivación de los trabajadores y, por lo tanto, en

su desarrollo profesional.

2.2. Interés por la política de recursos humanos como factor de desarrollo profesional.

3. Interés por la problemática que suscita la falta de motivación e interés en el trabajo.

3.1. Sensibilización ante la problemática que genera la falta de motivación.

3.2. Actitud crítica ante la problemática que genera la falta de motivación.

4. Responsabilidad ante los prejuicios existentes acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.1. Reconocimiento de la existencia de prejuicios acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.2. Espíritu crítico frente a los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.3. Colaboración en desmontar los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

5. Sensibilización ante la necesidad de utilizar sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

5.1. Curiosidad por la utilización de sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

. 1. Acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.1. Predisposición por una acogida positiva de nuevas personas en el trabajo.

1.2. Colaboración en las actividades de acogida a nuevas personas en el trabajo.

2. Reconocimiento de la influencia de la motivación en el desarrollo profesional.

2.1. Valoración de la influencia de la política de recursos humanos en la motivación de los trabajadores y, por lo tanto, en

su desarrollo profesional.

2.2. Interés por la política de recursos humanos como factor de desarrollo profesional.

3. Interés por la problemática que suscita la falta de motivación e interés en el trabajo.

3.1. Sensibilización ante la problemática que genera la falta de motivación.

3.2. Actitud crítica ante la problemática que genera la falta de motivación.

4. Responsabilidad ante los prejuicios existentes acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.1. Reconocimiento de la existencia de prejuicios acerca de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.2. Espíritu crítico frente a los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

4.3. Colaboración en desmontar los prejuicios existentes respecto de las actividades humanas en el mundo laboral.

5. Sensibilización ante la necesidad de utilizar sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

5.1. Curiosidad por la utilización de sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Describir las principales teorías de la motivación.

Definir la motivación y su importancia en el entorno laboral.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 8

TÍTULO: Técnicas de motivación laboral 

CAPACIDADES  (OBJETIVOS GENERALES)

Identificar y diferenciar las técnicas de motivación aplicables al entorno laboral.

Relacionar el clima laboral con las estrategias de motivación aplicables y las políticas de recursos humanos.

Identificar las causas de la frustración laboral.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

Identificar y diferenciar las técnicas de motivación aplicables al entorno laboral.

Relacionar el clima laboral con las estrategias de motivación aplicables y las políticas de recursos humanos.

Identificar las causas de la frustración laboral.

PROCEDIMENTALES

1. Análisis de diferentes estrategias de motivación para conseguir un mejor clima laboral, evitando la frustración.

1.1. Análisis de diferentes técnicas de motivación.

1.2. Revisión de los efectos de las medidas motivadoras.

1.3. Relación de las estrategias de motivación con el clima laboral y la frustación.

2. Distinción entre los factores que contribuyen a la creación de un clima laboral positivo y los que generan un clima laboral

negativo.

 ACTITUDINALES

1. Adaptarse e integrarse en un equipo de trabajo colaborando, dirigiendo o cumpliendo órdenes, según los casos, en la cantidad,

calidad y tiempo previstos.

1.1. Responsabilidad en cumplir las tareas que le corresponden dentro de su grupo de trabajo, en la cantidad, calidad y

tiempo previsto, y en la realización de propuestas de mejora.

2. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

2.1. Compromiso de aceptar las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto

laboral.

3. Reconocimiento de la influencia de la motivación en el desarrollo profesional.

3.1. Toma de posición en favor de la motivación como elemento de desarrollo profesional.

4. Interés por la problemática que suscita la falta de motivación e interés en el trabajo.

4.1. Colaboración a través de propuestas creativas tendentes a resolver la falta de motivación.

5. Sensibilización ante la necesidad de utilizar sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

5.1. Aceptación de la utilización de sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

5.2. Colaboración en la aplicación de sistemas creativos y humanos en el entorno de trabajo.

Criterios de evaluación

Relacionar las políticas de dirección de recursos humanos con su influencia en el ambiente laboral y los factores que favorecen la

motivación.

Relacionar las técnicas de motivación aplicadas en el ámbito laboral con las necesidades humanas que deben satisfacer, tanto

fisiológicas como psicológicas.

Definir el concepto de clima laboral y relacionarlo con la motivación.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

UD. NÚMERO: 9

TÍTULO: Conflicto y negociación

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS)

 Relacionar las técnicas de motivación aplicadas en el ámbito laboral con las necesidades humanas que deben satisfacer, tanto

fisiológicas como psicológicas.

Definir el concepto de clima laboral y relacionarlo con la motivación.

CONTENIDOS

CONCEPTUALES

. 1. El conflicto.

1.1. Concepto de los conflictos.

1.2. Tipos de conflictos.

1.3. Etapas de desarrollo de conflictos.

1.4. Participación del grupo en la generación del conflicto.

1.5. Causas y consecuencias de los conflictos.

2. La negociación.

2.1. Concepto y objetivos.

2.2. Elementos básicos de la negociación.

2.3. Tipos de negociación.

2.4. Estilos de negociación.

PROCEDIMENTALES

1. Identificación de los factores que pueden generar conflictos.

1.1. Diferenciación entre datos y opiniones.

1.2. Distinción entre los diferentes intereses y posturas que pueden generar conflictos entre los trabajadores y la dirección de

una empresa.

ACTITUDINALES

1. Cordialidad a la hora de establecer relaciones con los otros.

1.1. Disfrute de la cordialidad en las relaciones con los demás.

2. Interés por los demás.

2.1. Comportamiento atento con los demás.

3. Desarrollo del espíritu crítico.

3.1. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

4. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

4.1. Compromiso de aceptar las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto

laboral.

5. Objetividad para determinar las responsabilidades de todas las partes que intervienen en un conflicto.

5.1. Preocupación por la objetividad como norma fundamental de comportamiento.

5.2. Actitud favorable a no dejarse llevar por elementos subjetivos a la hora de determinar las responsabilidades de todas

las partes que intervienen en un conflicto.

6. Imparcialidad a la hora de escuchar a cada una de las partes.

6.1. Interés por ser imparcial a la hora de escuchar a cada una de las partes.

6.2. Predisposición por no dejarse llevar por cuestiones subjetivas.

7. Apreciación del poder de influencia.

7.1. Sensibilización ante la influencia que se genera entre las personas.

7.2. Valoración del poder de influencia.

8. Perseverancia en la búsqueda de soluciones a un conflicto y habilidad para elegir la más adecuada.

8.1. Preocupación por la búsqueda de soluciones a un conflicto.

9. Comportamiento responsable y coherente.

9.1. Sensibilización por comportarse con responsabilidad y coherencia.

10. Valoración crítica de las técnicas que se utilizan para la resolución de problemas.

10.1. Interés por las técnicas de resolución de problemas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

En casos prácticos, identificar y distinguir los diferentes factores que pueden generar conflictos a partir de un análisis objetivo.

Determinar las medidas correctoras que se pueden adoptar para la resolución de un conflicto, en función de su naturaleza y de los

distintos intereses en juego y de los requerimientos del puesto de trabajo.

Definir el concepto y los elementos de la negociación.

Discriminar entre datos y opiniones.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...
Unidad nº 10

Titulo: Estrategias de negociación

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Asimilar los procesos de negociación como algo normal en el desarrollo empresarial, identificando los tipos y la eficacia de los

posibles comportamientos en una situación de negociación.

Definir un plan estratégico superando equilibrada y armónicamente las presiones e intereses entre los distintos miembros de un

grupo.

Explicar las diferentes posturas e intereses que pueden existir entre los trabajadores y la dirección de una organización, respetando

otras opiniones y demostrando un comportamiento tolerante, responsable y coherente ante conductas, pensamientos o ideas no

coincidentes con las propias.

CONTENIDOS

Conceptos

1. Técnicas (estrategias) de negociación.

1.1. El plan estratégico.

1.2. Tácticas de negociación.

1.3. Roles de los participantes en una negociación.

2. Fases de un proceso negociador.

2.1. Preparación.

2.2. Tanteo.

2.3. Propuestas.

2.4. Discusión, contrapartidas y consenso

2.5. Acuerdos.

2.6. Cierre.
Procedimientos

1. Verificación de la existencia del conflicto.

2. Interpretación de las causas que originan el conflicto.

3. Aplicación de un proceso de negociación, analizando todas y cada una de sus partes, para llegar a acuerdos.

3.1. Análisis de un proceso de negociación.

3.2. Elaboración de un plan estratégico.
Actitudes

1. Desarrollo del espíritu crítico.

1.1. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

2. Objetividad para determinar las responsabilidades de todas las partes que intervienen en un conflicto.

2.1. Defensa de la objetividad como elemento primordial para determinar las responsabilidades de todas las partes que

intervienen en un conflicto.

3. Imparcialidad a la hora de escuchar a cada una de las partes.

3.1. Rigor al escuchar a las distintas partes en conflicto.

4. Apreciación del poder de influencia.

4.1. Responsabilidad en la aplicación de la propia influencia.

5. Perseverancia en la búsqueda de soluciones de un conflicto y habilidad para elegir la más adecuada.

5.1. Preocupación por la búsqueda de soluciones de un conflicto.

5.2. Espíritu crítico al valorar cada una de las posibles soluciones de un conflicto.

6. Comportamiento responsable y coherente.

6.1. Predisposición hacia comportamientos responsables y coherentes.

7. Predisposición responsable para aceptar las decisiones que el grupo considere más idóneas.

7.1. Reconocimiento de la validez de las decisiones grupales.

8. Valoración crítica de las técnicas que se utilizan para la resolución de problemas.

8.1. Espíritu crítico al aplicar las técnicas de resolución de problemas.

8.2. Rigor en la valoración crítica de técnicas de resolución de problemas de forma personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Identificar los tipos y la eficacia de los posibles comportamientos en una situación de negociación.

Superar equilibrada y armónicamente las presiones e intereses entre los distintos miembros de un grupo.

Explicar las diferentes posturas e intereses que pueden existir entre los trabajadores y la dirección de una organización.

Respetar otras opiniones demostrando un comportamiento tolerante ante conductas, pensamientos o ideas no coincidentes con laspropias.

Comportarse en todo momento de manera responsable y coherente.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS

Unidad nº 11
Título:Toma de decisiones para la resolución de problemas

CAPACIDADES  (OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Identificar problemas y sus causas para poder buscar soluciones acertadas, diferenciando entre datos y opiniones.

Definir la toma de decisiones, exigiendo razones y argumentaciones en las tomas de postura propias y ajenas.

Presentar ordenada y claramente el proceso seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un problema, valorando lasposibles alternativas.

Participar en el proceso de toma de decisiones dentro de un equipo de trabajo.

CONTENIDOS

Conceptos

1. La toma de decisiones para la resolución de problemas.

1.1. Concepto de decisión.

1.2. Tipo de decisiones.

1.3. Relación entre problemas y decisiones.

1.4. Métodos para la resolución de problemas.

1.5. Métodos para la toma de decisiones (toma de decisiones en grupo y deliberaciones).

1.6. Factores que influyen en las decisiones.

1.7. Mejora de las decisiones.
Procedimientos

1. Aplicación de un plan para la resolución de conflictos originados como consecuencia de las relaciones en el entorno de trabajo,

y presentación clara y ordenada del proceso seguido y de los resultados obtenidos en la resolución de un problema.

1.1. Verificación de la existencia del conflicto.

1.2. Interpretación de las causas que originan el conflicto.

1.3. Análisis de las alternativas de resolución del conflicto.

1.4. Toma en grupo de la decisión más adecuada.

1.5. Aplicación de los métodos más usuales para la resolución de problemas y la toma de decisiones en grupo.

2. El proceso de resolución de problemas.

2.1. Identificación de los problemas.

2.2. Definición de los problemas.

2.3. Análisis de las causas.

2.4. Valoración de las posibles alternativas.

2.5. Evaluación de los resultados.
Actitudinales

1. Cordialidad a la hora de establecer relaciones con los otros.

1.1. Disfrute de la cordialidad en las relaciones con los demás.

2. Desarrollo del espíritu crítico.

2.1. Toma de posición personal y crítica ante las situaciones.

3. Aceptación de las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto laboral.

3.1. Compromiso de aceptar las opiniones y juicios de los demás para poder mejorar la calidad de cualquier aspecto

laboral.

4. Perseverancia en la búsqueda de soluciones de un conflicto y habilidad para elegir la más adecuada.

4.1. Constancia en la búsqueda de alternativas y posibles soluciones de un conflicto.

5. Comportamiento responsable y coherente.

5.1. Compromiso con la propia responsabilidad y coherencia.

6. Predisposición responsable para aceptar las decisiones que el grupo considere más idóneas.

6.1. Predisposición a aceptar las decisiones tomadas en grupo.

6.2. Defensa responsable de las decisiones tomadas de forma colegiada.

7. Valoración crítica de las técnicas que se utilizan para la resolución de problemas.

7.1. Rigor en la valoración crítica de técnicas de resolución de problemas de forma personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Relacionar los problemas del trabajo en equipo con sus causas y las posibles medidas correctoras.

Demostrar tenacidad y perseverancia en la búsqueda de soluciones a los problemas.

Discriminar entre datos y opiniones.

Exigir razones y argumentaciones en las tomas de postura propias y ajenas.

Describir el proceso de toma de decisiones en equipo: la participación y el consenso.

Participar en la realización de un trabajo o en la toma de decisiones que requieran un consenso.

Presentar ordenada y claramente el proceso seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un problema.

